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Cablerru da Clrrre¿onas

Ciudad de la Costa, 21 de marzo de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucróN N o.lz4lzoLg ACTA N'10/2019
EXPEDIENTE N' 2016-81-1330-01425

VISTO: La resolución N' 323/2018 del Gobierno Municipal.

RESULTANDO: Que en la misma se omitió resolver sobre las
contrapartidas sugeridas por el Municipio.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión O¡dinaria
Número 10 del 21 de marzo de 2019, se hace necesa¡io dictar el
coúespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora TeÍitorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. SOLICITAR AL SR. INTEDENTE INCLUÍR EN EL COMODAIO
SOLICITADO, LA CONTRA?ARTIDA DEL MANTENIMIENTO DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS CERCANOS AL PREDIO DE REFERENCIA,
ASI TAMBIÉN COMO EL PRÉSTAMO DE LOS ESPACIOS SOCIALES
CUANDO EL MUNICIPIO LO SOLICITE PARA ACTIVIDADES CON
LA COMUNIDAD.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS. CIJANPLIDO
ARCHIVESE

LÓPEZ AS5ANDR!
ÁLCALOE

i,ll.lNlctPio ctuoAD DE t¡ cosfa

o",li*Ñ * " 
-u'


